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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto'los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

» E DIEZ A DOCE "Y DE T Í ^ E S A gBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—JJ.era.d6 a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un aflo 3 6 . 

Oficiales fmra de Madrid.—Trimestre, i2 pesetas; semestre, 
3 * , y un año 4 8 . . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, fi3 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al ario, y fuera de ella, 1S al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 alano. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por meflio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Armnuios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne •> o fracción.. © S O peseta» 

ídem judiciales, línea o fracaióa l'OO — 
ídem oficiales ídem id O'SO . — 
ídem particulares i 'SO —• 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

mmiun mmim n M I H I S T B O S 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Sekia Doña Victoria Eugenia, y 
SS A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
m Importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
sümás personaste la Augusta Real 
Emilia» 

Qobiemo Civil 
Jefatura de Obras públicas, 

Fomento.—Aguas. ' 
Don Cayo del Campo, veeino de Al

calá de Henares, como representante 
Segal da su esposa doña María Clemente 
y Alonso, solicita del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provineia 
la concesión de 23 litros de agua p«r 
segando derivados del río Henares 
para riego de su fineá-«La Dehesa* ea 
si término municipal de Ale&lá de He
nares. 

La obra que se pretende realizar, 
consiste en una galería de toma que 
tendrá su origen a 55,68 metros agua 
abajo del poste de ordenación número 
143, con una pendiente de uno por mil, 
25,25 metros de kmgitud, revestida de 
ladrillo, sobre solera de hormigón. 

La galería terminará en un pozo en 
s leual se instalarán la bomba y motor 
necesarios para elevar el agua que vér
tela en urja arqueta provista de un 
'ttiódulo de donde pasará al acueducto 
•de conduoojón. > 

El agua sobrante del módulo caerá 
el pozo. 

Lo que se anunoia ál públioo para 
durante el plazo de treinta días, a 

«flatar de la fecha de inserción de este 
edicto, puedan los que se consideren 
perjudicados- presentar sus reclama

ciones en este Gobierno civil, quedan
do de manifiesto el proyecto durante 
el mismo plazo ea la Jefatura de 
Obras públicas, plaza de la Indepen
dencia, número 8, a las horas hábiles 
de ofioina. 

Madrid, 15 de febrero de 1923. 
; El Gobernador, ' 

Navarro Reverter, 
(A—180) 

Diputación Provincia.! 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión da 11 de febrero de 1922, que 
se publica a los" efectos del, -ar
tículo 64 de la ley Provincial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor-

"poraoión de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar eí acta de la sesión an

terior. 
Admitir al Diputado D. Ángel Pé

rez Lastras la renunoia del cargo de 
Vocal suplente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento. 

Confirmar el siguiente acuerdo de la 
Comisión provincial: 
-Suspender de empleo y sueldo y 

proponer'a la Diputación la cesantía 
del Procurador de la Beneficencia pro
vincial D. Emilio Leirado de.la Cáma
ra, por haber oesado en la procura, y 
nombrar para dicho cargo, interina
mente, con la retribución anual de 
1.000 pesetas, por gestiones y copias, 
a D. Joaquín LópBz Reohe. 

Acceder a lo solicitado por el veei
no de Campo de Criptana, en la pro
vincia de Ciudad Real, D. Carlos 
Cruz, y que por la Direcoión de la In< 
olusa se haga entrega a aquél dé una 
expósita de cinco años, al objeto de 
atender a su educación, 

i. ídem a lo ídem por D. Esteban Her
nán Arias, veeino de Guadalix de la 
Sierra, en esta provineia, y que por la 
Direcoión del Hospioio se IB haga en
trega, en conoeptó de externado, de 
un acogido de aqnel Establecimiento, 
de ocho a doce años de edad, 

- I3em a lo ídem por doña María 
Campos García, y que por él mismo 
Establecimiento se le haga entrega de 
su hijo el asilado Antonio Campos 
García. 

Desestimar por improcedente la pe
tición que formula la ex colegiala de 
la Paz Braulia Martín Rodavals, re
clamando su derecho a una de los cua
tro dotes de 275 pesetas instituidos 
por. la fundaoión «Medel», toda ves 
que la interesada ha percibido uno de 
los diez que concede la Corporación, 
más el que la correspondió de la Lote
ría Nacional. 

Acceder a lo solicitado por Mercedes 
Carrascal, colegiala que fué de las Mer
cedes, y ea su yirtud se declare de 
abono á su favor el premio de la Lote

ría,, importante 125 pesetas, que'la 
correspondió en el sorteo celebrado el 
20 de septiembra de 19U2, y por razón 
de su matrimonio con D. Antonio Ca
rranza. 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Hospicio, por faltos de sa
lida, a los 17 aóogidos que figuran en 
la i-elación remitida por el Director del 
Establecimiento. 

Acceder, de conformidad oen lo in
formado por la Dirección de la Inolu-
sa y el Negooiaio, a lo solicitado por 
los esposos D. Fernando Gómez Ma
tas y doña Gabina Muñoz Castro, y 
que por el mismo Establecimiento le? 
sea reintegrada la niña Afriea Corral, 
de once años, prohijada que fué por 
aquéllos en 14 de julio del año próxi
mo pasado. 

Quedar enterada del acta dé la visi
ta de reconocimiento, girada por la Co
misión correspondiente, a la Plaza de 
toros el día 1 5 del mes próximo pasa
do, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la cláusula 
quinta del contrato de arriendo. 

Autorizar - en vista de los informes 
faoilitados por el Cónsul de España en 
Burdeos, a la acogida dé la Inclusa 
Felipa de la Paz, para contraer matrf-

' monio con Franeisoo Fernández del 

Pino, subdito español residente en di* 
cha población, y que por el Direotor 
del Establecimiento se remitan al re. 
ferido Consulado los documentos ne. 
oesaríos para que pueda llevarse a efec
to el proyeotado matrimonio. 
. Aprobar la cuenta rendida por don 
Ramón Mesfcre, de los gastos ocasiona
dos en la conducción de cuatro demen
tes, desde el Hospital provincial y 
Manicomio de Ciempozuelos a Guada-
lajara. 

Que no ha lugar a que esta Diputa
ción se haga cargo del demente solda
do que fue del grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla-, núm, 2 , 
Amadi Mohamet Ami. 

ídem id. id, id. del demente solda
da que fué del Regimiento de infante
ría dé Ceuta, núm. 60, Antonio Gon
zález Martía, natural da la provineia 
de Almería. 

Abonar al Notario D. José Toral el 
importe de la minuta de sus honora-' 
rios y g-uplidos en la expedición de la 
copia del testamento de doña Petra 
Bedia y Rasillo, que asciende a 16*25 
pesetas, dando al efeoto la debida or
den a Contaduría. 

Quedar enterada de un oficio de don 
Constantino S . López MansÜla, ads
crito al Negociado de Investigación, 
en que da cueúta del fallecimiento de 
don José Muñoz del Monta, en 5 del 
actual, bajo testamento otorgado en 5 
de agoBto de 1920, ante el Notario don 
Anastasio Herrero, legando la nuda 
propiedad de las casas en Madrid, pla
za de Santa Cruz, núm. 3 y calle d8 
León, núm. 32, al Hospital general, y 
propone que sa reclame la certifica
ción de defunción del causante para 
poder obtener la copia da su testa-
monto. 

Conoeder"a D. Antonio Pérez Quí-
rantes el premio del 10 por 100 del 
valor real de un inmueble que ofreoe 
denunciar ' c o m o pertensciente a la 
Diputación provincial, aplicando lo 
que para esta clase de servicios esta-

I blece la Real orden e Instrucción de 
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14 de marzo de 1899, el que quedará 
sujeto a las reglas aprobadas por la 
Corporación en 18 de julio de 1914, 
haciendo todas las reclamaciones que 
sean precisas a nombre del Sr. Presi
dente, ncr teniendo dereoho a percibir 
el premio en tanto no se. posea el in
mueble quieta y pacíficamente sin te
mor a litigio alguno; que la finca' sea 
desconocida y no haya sido objeto de. 
anterior investigación, pudiendo apla
zarse el pago del premio hasta que se 
Yenda. 

Acordac en el expediente de la he
rencia da doña Petra Badia Rasillo; 

1,° Que por lo que dispone el ar
tículo 77 de la ley Proviuoi&l, se soli
cite de la Superioridad autorización 
para proceder a la enajenación, en pú
blica subasta, da la nuda propiedad 
del solar de la calle de Bravo Murillo, 
riúm, 18, d6 esta Corte, cuya nuda 
propiedad perteñeae al Hospicio pro
vincial. 

2.° Que una vez obtenida dicha 
autorización se anuncie la enajena
ción, en públioa subasta, de dicha nu
da propiedad, por el precio de pese
tas 8.654'88 a rebajar cargas, bajo las 
condioiones que establece la Instruc
ción de 2á de enero de 1905, previ
niendo en los anuncios que no existe 
más titulación que los documentos que 
obran en el expediente, debiendo los 
lidiadores conformarse oon ellos sin 
tener derecho a exigir ningunos otros, 
y que se ceneederá a D. Antonino 
Sanz el dersoho de retraoto del ar
tículo 1,521 del Código oivil, como 
•usufructuario que es de la finoa y co
lindante con ella, y además oomo pro
ponente para adquiría; y 

3 . ° Que se participe al Banco de 
España que la usufructuaria hoy de 
las 39.500 pesetas nominales que exis
ten depositadas en el misino, es doña 
Josefa Bedia Rodríguez, la que debe 
cobrar los intereses por haber falleoi-
do la otra usufructuaria doña Mariana, 
Bedia Basilio, y que en cuanto fallez
ca la.doña Josefa, entrará en la plena 
propiedad de tal depósito el Hospicio 
provincial, dependiente de esta Dipu
tación, instituido heredero. 

Dar por terminadas las gestiones 
con el Ayuntamiento para la enajena
ción dal solar y construcciones del 
antiguo Hospicio. J 

Recordar el cumplimiento de los ar
tículos 23 y 126 de la ley Municipal a 
los Ayuntamientos de esta provincia. ¡ 

Reclamar ampliación dé informe so- ¡ 
bre autorización para litigar, instada i 
por el AyuntainiantoMe Majadahonda. | 

Conceder un plazo de quince días ) 
para subsanar determinados defectos. í 
observados en el recurso interpuesto \ 
por la Asociación general de Ganade- \ 
ros del Reino contra aouerdo .muuici- f 
pal sobre degüello de reses, adoptado \ 
por el Ayuntamiento de esta Capital. 

Que se aprueben y sea compensado 
BU importe a cuenta de lo que debe sa
tisfacer por contingente provincial, las 
cuentas de socorros faoilitados a presos 
preventivos a disposición1 de la Au
diencia provincial durante el cuarto 

trimestre del año económica de 1920 
a 1921 por el Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares. 

ídem id. id. primer trimestre del 
año económico de 1921-22. 

ídem id. id. segundo trimestre del 
año eeonómico de 1921-22. 

ídem id. id, tercer trimestre del 
año" económico de 1921-22. 

ídem id. id. el repartimiento de con
tribución urbana que oorresponde sa
tisfacer a Jos puebles de esta provinoia 
durante el año económico de 1922-23; 
formulado por la correspondiente Ad* 
ministración de Contribuciones. 

Acceder, en vista de lo informado 
por el señor Arquitecto, a lo solicita
do por el Representante de la Empre
sa Arrendataria de la Plaza de toros 
autorizando a dicha Empresa para eje
cutar, por su cuenta, las obras de afir
mado del piso de los corrales, cons
trucciones de atarjeas para las aguas 
pluviales y Otras aconsejadas por la 
experiencia; así como también para 
llevar a eaba la transformación en una 
andanada de sombra de los palcos 90 
al 99 inclusive, oon la obligación de 
dar a los asientos las dimensiones que 
tienen los de las antiguas andanadas, 
siempre que, en compensación al bene
ficio que tal reforma ha de reportar a 
la citada Empresa, realice, también 
a su costa, las obras de reparación en 
el pabellón-central,» que alude en su 
instancia, en la que piden se hagan 
por cuenta de la Diputación, oon arre
glo a contrato. 

Madrid, 13 de febrero de 1922.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

Tesorería de Hacienda 
d e 1« p r o v i n c i a S e 2 $ £ a d r i i 

Derechos reales e industrial. 

Por la Tesorería de Haeienda de 
esta provincia se ha diatado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de BUS 
descubiertos, a ios contribuyentes su
jetos & dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

En cumplimiento del aitíeulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta ' 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción ! 
ejecutiva los respectivos valores, pre- ' 
vies los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 26 de febrero de 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. 

Zona 1.8 

Don José Sánchez^ Carlos Parrilla, 
Francisco González, Pablo Ripoll, Do
lores Alvarez, Jerónimo Ferres, Diego 

Fernández, Cándido Mieres y Calixto 
Pérez. , 

Zona 2 . a 

JosóTenadés, Juan Aragón, Fr&n-
oisoo Sabater, Juan Castaner y otro, 
Narcisa Valles, Ramón y Manuel 
Frías, Cecilio Castaner. 

Zona 3 . a ' 
Antonio Cabanillas, Calixto García, 

Manuel Agudo, Enrique López, Al
fonso Revuelta, José Pons, Manuel 
Rodríguez, La Compañía de Jesús, 
Capellanía de R. Ubierna, Fundaoión 
de V. Risoos > Mariano Esteban. 

Zow 4.a . 
José Albero, Nueva Plaza de Toros, 

Luis Mora, Obra Pía de Quintanar, El 
Hospital General, y Diputación Pro
vincial. 

Zona 5i* 
Manuel Santos, María Concepción 

Muñoz, Luisa y Carlos Gutiérrez, Ma
riano Ramón, Memoria M. Rivero, 
Eduardo tíómez, José Molina. 

Zona í . a 

Don Antonio Bermejo, Sociedad 
Cooperativa de Producoión, José Fe
rrerò, Vicente Goya. 

Zona 3* 
Doña Lucía Lores, D. Alejandro 

Liberman. 

Zona 4.a 

Sociedad' de Recreos Palaoe ¿Hotel, 
D- Rafael Marbán. 

Zona 5 . a 

Don Luis Tejeiro, D . Vicente Chi
llón, Sociedad Eleoferikan. 
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P R B V I B E 8 C 1 A S JÜOieíALES 

Audiencia territorial de Madrid 

Don José María Aparici, Oficial de Sa
la de las Audienoias territorial y 
provincial de esta Corte, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por D. Marcelo Matesanz Rubio con 
D- Eusebio Fuentes Cañas, D. Floren
cio Velázquez Gómez y D. Víctor Mo
reno San*, el primero como heredero 
de D. Santiago Fuentes y doña Petra 
Cañas, y los otros dos como represen-
tantes'legalés d© sus respectivas espo
sas doña Anita y doña Antonia Fuen
tes, también como herederas. de don 
Santiag» Fuentes y doña Petra Cañas, 
sobre otorgamiento dé una escritura, 
en los cuales, y por el Juzgado de San
ta María de Nieva, se dictó la senten
cia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia número diez y siete. 
Señores de Sala'primera, D. José 

Vignotte, D. Adolfo Suárez y D. José 
Garoía Valdecasas.—'En la villa y 
Corte de Madrid, a nueve de febre
ro de mil novecientos veintitrés. 

Vistos los autos de menor cuantía 
que antes Nos pende en grado de ape
lación procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Santa María de Nie
va, y seguidos entre partes: de la una, 

como demandante apelado no compa* 
recido, respeoto del que se han enten
dido las notificaciones oon los Estra
dos del Tribunal, D. Marcelo Matesaaz 
Rubio, mayor., de edad, vecino de Na
vas d3 Oro; y de la otra, oomo apelan
te demandado, D. Víctor; Moreno 
Sanz, mayor de edad, vecino de Ber
nardos, oomo representante legal de 
su esposa Antonia Fuentes, oomo he
redera de D. Santiago Fuentes y de 
doña Petra Cañas, al que ha repre
sentado en esta alzada el Procurador 
D. Felipe Cano y defendido el Letra
do D. Pedro Pérez-Alonso; y D. Euse-
bio Fuentes Cañas y D. Florenoio Ve
lázquez Gómez, vecinos • respectiva
mente de Marugán y de Oooa, oomo 

| representante legal el último de su 
* esposa Anita Fuentes, respecto de ca

yos dos últimos litigantes se lian en
tendido también las notificaciones coa 
los Estrados'del Tribunal 6n ésta se
gunda instancia, por no haber com
parecido; autos que ¡ han versado so
bre otorgamiento de ana escritura; 

Considerando que requiriendo el ar
tículo mil dosoientos sohenta del Có. 
digo civil, la constancia en dooumento 
públioo de los actos y oontratos que 
tengan por cbjeto la transmisión de 
derechos reales, si por impedirse cla
ramente la reafidad del contrato ver
bal de compraventa del resultado que 
ofrooe el análisis de las pruebas, en re
lación con las manifestaciones hechas 
en los esoritos de demanda y oontesta-

I cióa, se halla ajustada a dereoho 1& 
* sentencia apelada en cuanto sujeta a 

los demandados a elevarlo a escritora 
públioa, conforme a las prescripciones 
del artículo mil doscientos setanta y 

| nueve del mismo Cuerpo legal, no 
ocurre lo propio respecto a la conde' 
nación en costas, del D. Víctor More
no Sanz, toda vez que la absoluoión 
dé su esposa doña Ana Fuentes Ca
ñas, en el extremo concerniente a la 

I indemnización de perjuicios al mismo 
tiempo reclamados, éxoluye la exis
tencia dé la indispensable temeridad o 
mala fe para poder imponerla. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a los damandados D. Eusebio, do
ña Antonia y doña Ana Fuentes Ca
ñas, estas últimas asistidas de sus ma
ridos, D. Florencio Velázquez Gómea 
y D. Víctor Mojeno Sanz, a que, co
mo herederos de su padre D. Santiago 
Fuentes Herranz, otorguen en el tér
mino de quince días escritura pública 
de compraventa de la casa sita en el 
pueblo de Navas de Oro y su calle del 
Pozo Malo, número sesenta y tres, & 
favor del demandante D. Marcelo Ma-
tesanz, Rubio, absolviéndoles de la in-
demnizaoión de perjuicios que al pro
pio tiempo se les reclama, y sin hacer 
espeeial imposición de costas de pri
mera y segunda instancia, 

Así por esta nuestra sentencia, 
que en lo que esté] conforme eon la 
apelada confirmamos, y en lo que no, 
la revocamos, definitivamente juzgan
do lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.--José Vignotte.—Adolfo Suá-
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rez.—José Gareía Valdecasas.—-Todos 
con rubrica.— Publicada en Madrid 
en el día de su fecka de qua eértifieo. 
Ante raí, L. Rafael García Valdés.— 
Rubricado. 

Y para que conste y tonga lugar su 
inserción eh el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia, extiendo la presente que 
firmo en Madrid, a eatorce de febrero 
do mil novecientos veintitrés. 

El Oficial da Sala, 
P. I. 

José María 'Aparici. 
(A.—179) " 

fesifladj?» de ¡trímera instancia 

BUENAVISTA 

Maestra Carros (doña Josefa) y su 
esposo, domiciliados últimamente en 
lacalle de Postas, 32 y 34, comparece
rán, en término dercinco días, anta el 
Juzgado de instrueoión deí distrito de 
Buenavísta, Secretaría del señor San-
de, para ser reconocida la primera por 
los Médicos forenses y prestar decla
ración, y hacer a su esposo el ofreci
miento que determina el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, por 
consecuencia del sumario que se ins
truye por lesiones a dicha señora, bajo 
el mím. 688-922. 

Madrid, 30 de enero de 1922. 
El Secretario, . 

Ledo. Felipe de Sande. 
V .°B.° 

El Juez, i 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B.—2Í6) 

Fernández Teresa (Antonio), natu
ral de Madrid, de estado soltero, profe
sión mecánico, de veintidós años de 
edad, soldado, desertor en la Coman
dancia de Artillería de Ceuta/domici
liado últimamente en la Corredera Baja, 
8, segundo derecha, procesado por des
obediencia a la Autoridad, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrueoión de Buenavis-
ta, Secretaría del Sr. Dalmau, para 
notifioarle el auto de terminación, su
mario y emplazarle a la Superioridad. 

Madrid, 8 de agosto de 1923. 
El Seoretario, 

J o s é D a l m a u . 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(Núm. 456) ^ (B.—212). 

INCLUSA 
Don Santiago de la Esoalera y Am

oblar d, Juez de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo-

acordado en el expediente sobre decla
ración de herederos abintestato, pro
movido al eféeto por conourrir la eir-
ounstancia prevista en la última parte 
del número tercero del artículo nove
cientos doce del Código civil, se anun
cia el fallecimiento de D. José Nogue
ra Hermosa, hijo de D. José y doña 
Antonia^ ocurrido en esta Corte, de 
donde era natural fy vecino, el día 
veintiséis de octubre de mil novecien
tos veintidós, en estado de soltero y 

contando (treinta y seis años de edad; 
previniéndose que reclaman su heren
cia, su hermano D. Francisoo Nogue
ra Hermosa y sus sobrinos D. Agus
tín y D. José Paredes Noguera, en re
presentación de su madre doña Con
suelo Noguera Hermosa, hermana 
también del causante; y se llama a los 
que se orean eon igual o mejor dere
cho que los expresados señores para 
que comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado, dentro del término de ' 
treinta días; bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de pararlos el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OKCIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o . 

Santiago de la Esoalera. 
( A . - 1 8 1 ) 

HOSPITAL 

González López (María), natural'de 
Santiagckde Cuba, de estado soltera, 
profesión sus labores, de ; treinta y 
ocho años, hija-de Pedro y María, do- j 
mieiliada últimamente en la carretera 
de Toledo, núm. 21, bajo, procesada 
por'expendioión de moneda falsa, com
parecerá, en término de diez . días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, Secretaría del 
señor Riverp, para notificarla el auto 
de procesamiento y prisión, en suma
rio 3 6 9 - 9 2 2 , bajo apercibimiento áe ser 
declarada rebelde. 

Madrid, 5 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

Francisco González del Eivero. 
Francisco Fabió. 

(Núm. 4 6 0 ) / ( B . — 2 1 4 ) 

GETAFE 

Guijarro (Domingo), que el 3 1 de 
julio de 1 9 2 1 viajaba en el automó
vil de San Martín de V&ldeiglesias a 
Madrid, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Getaie, para declarar ea eau-
sa por daños por imprudencia instrui
da por dicho Juzgado contra Enrique 
Pérez Suárez. 

Getafe, 3 de febrero de 1923. 
El Secretario, 

A . Murías, 
( B . - 1 9 5 ) 

Faniz (Julio), que el 3 1 de julio de 
1921 viajaba en el automóvil de San 
Martín de Valdeiglesias a Madrid, 
comparecerá, en término de' diez días, 
ante el Juzgado de instrueoión de Ge
tafe, para declarar en eausa' por daños 
por imprudenoiá, instruida por dioho 
Juzgado, eontraEnrique Pérez Soárez. 

Getafe, 3 de febrero de 1923. 
El Seoretario, 

A . Murías. 
( B — 1 9 6 ) 

Marín Cano (Tomás), domiciliado 
últimamente en Vallecas, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrueoión de Getafe, pa

ra ser reconocido por los Módicos fo
renses, en causa por lesiones, instruida 
por dicho Juzgado, 

Getafe, 9 de febrero de 1923. 
El Secretario,' 

A. Murías, 
(Núm. 457) ( B . - 2 1 3 ) 

TORRELAGUNA 
Areclus Arregui (Estanislao), domi

ciliado últimamente en Madrid, com
parecerá, en término de diez días, aute 
•este Juzgado, para designar, bienes, 
en eausa número 30 I922 f instruida 
por lesiones; bajó apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que proceda en dereoho, 

Torrelaguna, 7 de febrero de 1923. 
El Secretario, . j 

Firmado. \ 
Pedro Duque.- ( 

(Núm. 454) (B.—211) 

dioho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación de la subasta. 

Madrid,'16 de febrero de 1923, ' 
El General Director, 

Firmado. 

Modelo de proposición a que han de' 
ajustarse: 

Anuncio y modelo de proposición para 
la subasta que ha de celebrarse con 
objeto de adquirir veinticinco motoci
cletas marca «Indian», modelo Chief 
1923, con destino al servicio del Ins
tituto. 
Necesitando adquirir veinticinco mo

tocicletas maro»- «Indian», modelo 
Chief 1923, para el transporte de per
sonal eon destino al servicio del Ins
tituto, por valor de 145.000 'pesetas, 
se hace saber: Que la subasta se veri» 
ficará en la Direooión general de la 

-Guardia civil, ante una Junta presidi
da por un General del Cuerpo, a los 
diez días de publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid a contar desde 
el siguiente al en que se publique, y 
si éste fuese festivo, el inmediato pos
terior, a las diez de la mañana. 

La subata tendrá lugar por pliegos 
oerrados. 

Cada pliego cerrado que se presente 
deberá contener: 

1.° Ún resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o de sus Sucursales 
de 3,000 pesetas, eon el exclusivo ob
jeto de tomar parte en dicha subasta. 

2, e La proposición que se haga ha 
de ajustarse al modelo que a continua
ción se expresa. 

3." La cédula personal del propo
nente y recibo corriente de la contri
bución industrial. 

á.° Poder notarial en caso de re
presentación, -

Los pliegos de condiciones se. halla
rán de manifiesto en el Negociado del 
Parque de Máquinas de Looompoión 
de dicha Direooión general de la 
Guardia civil, los días hábiles, y a las 
horas de oficina, que son de nueve 
a trece. 

Las proposiciones se redactarán en 
papel sellado de oíase 8. a, según lo 
prevenido. 

En el caso de que resultaren dos o 
más proposiciones iguales en el mis
mo acto, se verificará licitación por 

( puja a la llana, durante el término de 
5 quince minutos, entre los autores de 
¡ aquellas proposiciones, y si terminado 
Q 

Don . . . . (nombre y apellidos), ve
cino de , provincia de con 
cédula personal de . . . . clase, expedi
da en . . . . de . . . . de . . . c o n el nú
mero '.... Como industrial, propieta
rio o apoderado de ¿ . . . (razón social 
de la casa proponente), 

Enterado del anuncio publicado pa
ra la subasta de adquisición de veinti
cinco motocicletas marca «Indian», 
modelo Chief 1923, con destino al ser
vicio de la Guardia oivil, y de las 
condiciones y requisitos exigidos para~ 
la adjudicación, se compromete a to
mar a su cargo la entrega del referido 
material con sujeción al pliego de con
diciones, por la cantidad'de . . . (Aquí 
la proposición que se haga, teniendo 
en cuenta será desechada la que no ex
prese la cantidad en letra y én pesetas 
y céntimos). ... 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—143) 

Centro Electrstécnlcó y áe Comunlcaelones 
El Coronel Director del Centr© Elec

trotécnico 'y de Comunicaciones, 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública gene
ral de oaráeter urgente, en virtud de 
lo dispuesto por Real orden da 26 de 
diciembre último para adquisición de 
25 motocicletas con carro lateral para 
servioio dé las tropas de Ingenieros, 
se hace público por medio del presen
te anuncio que dicha subasta se veri
ficará ante el tribunal constituido bajo 
mi presidenoia el día 15 de marzo 
próximo, a las onoe horas, en este Cen-. 
tro Electrotécnico, sito en la renda del 
Conde Duque, número 4, donde esta-

' rán de manifiesto los documentos que 
constituyen este expediente todos los 
días laborables de nueve a trece. 

El importe total oomo precio límite 
máximo que ha de regir en la subasta, 
será el de 125.000 pesetas, o sea 5.000 
pesetas por motocicleta y, por lo tanto,, 
el importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta será el 5 por 100 
de dichas 125.000 pesetas, o sea 
6.250 pesetas, constituido bien en 
efectivo, en su eqnivalencia en papel 
del Estado al precio medio de la. coti
zación en la Bolsa de Madrid en el mes 
anterior al de su constitución o su va
lor nominal en títulos que tienen este 
privilegio. 

La subasta se vérifbará con arreglo 
al Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, apro
bado por Real orden oiroular de 6 de 
agosto de 1909 \G. L. núm. 57), ley 
de Proteooión a la Industria Nacional 
y de la Admiuistraooión y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° de 



julio de 1911 y demás disposiciones 
complementarias, 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel 
sellado de ía.clase octava, o en papel 
blanco reintegrado oon la póliza co

rrespondiente, ajustándose en lo esen

cial al modelo inserto a co»itmu"aoión, 
y deberán ir aoompañadas de los do

cumentos que aerediten la personali

dad del firmante, resguardo de la Ca

ja general de Depósitos o sus sueursa

les del depósito al efecto constituido 
y el último recibo de la oontribuoión 
que le corresponda satisfacer según 
el conaepto en que comparezca el fir

mante; y en su caso bastará aoompar 
el certificado de alta en la industria a 
que su profesión se refiera, sin que 
afeóte a tarifa determinada, es decir, 
que lo mismo pueden ser industriales 
o almacenistas al por mayor que al 
por menor. 

Las proposiciones serán presentadas 
por sus autores o representantes le

gales en el acto ~de la subasta, de once 
a once y media. 

Madrid, 24 de febrero de 1923. 
Firmado. 

Modelo de proposición'. 
D.í., domiciliado en..., calle..,, nú

mero,.., en nombre de... (o en el snye 
propio) como acredita el poder que ex

hibe, enterado del anuncio publicado 
en... facha... para la adquisición de 26 
motooicletas, y enterado también de 
los precios límites y demás oondieio

nes señaladas en los pliegos áe subas

ta, con los que me hallo conforme, me 
comprometo y obligo a suministrar las 
referidas 25 motocicletas al precio de... 
pesetas (en letra), acompañando la cé-

dula personal corriente numero... de 
clase... expedida en... я, , , de... (o en 
el pasaporte de extranjería en su caso 
y el poder notarial también en el suyo), 
asífeomo el último recibo de la contri

bución industrial o en su defecto el 
certificado de alta. 

(Fecha, firma y rúbrica.) 
(E.—147) 

" GOBIERNO |VimíTflR 
DE LA 

P R O V I N C I A Y P L A Z A 

DE MADRID 

Sección segunda. 
ANUNCIO 

Por Real orden del Ministerio de la 
Guerra de fecha 12 de marzo de 1921, 
dirigida al Exorno. Sr. Capitán gene

rsl de esta Región, y trasladada a este 
Gobierno Militar en 23 del propio mes 
y año, se dispone que se proceda a ins

truir la información pública que de

termina el art. 13 de la ley de Expro

piación forzosa de 10 de enero de 1879, 
con objeto de hacer la correspondiente 
dealaración de utilidad pública para 
l'evar a la cabo ampliación del polígo

node Carabanchel, de modo que que

denformando parte de él los terrenos 
enclavados en las parcelas T. y V. que 
han de ser expropiados, estando la 

paréela T. rodeada por terrenos'de 
Guerra y la parcela V. cortada en dos 
partes poí la línea de término de Ca

rabanchel Alto; lindando: al Norte, 
oon la carretera de Boadilla del Mon

te; al Este, con la de Pozuelo de Alar

con a Carabanchel; al Sur, con la de 
Extremadura, y al Oeste, con terre

nos de Guerra (Dehesa de Caraban

chel). 
En tal virtud, ha dispuesto el ex

celentísimo Sr. General Gobernador 
Militar de esta plaza y su provincia, 
se haga público por el presente para 
que, en el plazo de veinte días, a con

tar desde la publicación de este anun

cio en el BOLETÍN CFICIAI, da la pro

vincia, se presenten por los interesa

dos las reclamaciones que juzguen 
convenientes contra aquella declara

ción, con arreglo &1 art. 13 de la Ley 
antes citada. 

Madrid, 2 i da febrero de 1923. 
De orden de S. E,, 

El Teniente Coronel Secretario, 
Francisco Rodríguez Ortiz. 

deneia del Sr. Aloalde o de quien haga 
sus veces, el próximo día 11 de marzo, 
a las diez de su mañana, .bajo el tipo 
de 4.000 p»s«tas, y bajo las condicio

nes, pliego y tarifa qué queda de ma

nifiesto en Se.oretaría. 
, Si por falta de lioitadores no tuviera 
C efecto, se celebrará'una segunda su

| basta, bajo las mismas oondioiones, y 

a la propia hora del día 18 del expre

sado mes, oon la rebaja del 25 por 100 
de su importe, adjudicándose al mejor 
postor. 

San Sebastián de los Reyes, 22 de 
febrero de 1923, 

El AUatde, 
P. Colmenar. 

(Núm. 606)" ' (E;—141) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Faustino Joaquín (Expósito), domi

oiliado últimamente en Madrid, com

parecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado Militar de esta Plaza 
(Prisiones Militares), para diligancia 
en causa que se le sigue. 

Madrid, 31 de enero de 1923. 
El Teniente Coronel Juez, 

Ernesto Cillanueva. 
(B.—173). 

LARACHE 

Antón Gil (Juan), hijo de Víctor y 
de Eusebia, natural de Madrid, pro

vineia de ídem, avecindado en. Ma

drid, Juzgado de la Latina, de vein

tiocho años de edad, de estado soltero, 
de ofioio jornalero, estatura regular, 
pelo negro, barba poca, boca regular, 
naris regular, "color claro, cejas al 
pelo, frente espaoiosa, ojos pardos, 
procesado por la falta grave de prime

ra deserción, comparecerá, en el tér

mino de treinta días, contados a par

tir de la publioaoión de esta requisito

ria, ante el Teniente Juez instructor 
del Regimiento Cazadores de Taxdir, 
29 de Caballería, D. Manuel Fóntela 
Froix, residente en Larache; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde. 

Laráehe, 2 de febrero de 1923'.' 
El Teniente Juez instructor, 

Manuel Fontela. 
(B.—192) 

S A N SEBASTIAN DE LOS B E Y E S 
En virtud de no haberse presentado 

reclamación alguna al pliego de oon

dioiones para arrendar por todo el año 
192324 el arbitrio municipal de pe

sas y medidas de uso obligatorio, cuya 
subasta tendrá lugar en el Ayunta

miento y Sala Capitular, bajo la presi' 

ШШВДЛ! WITIGifL i mwn 
A ñ o d e Ш 2 2  2 3 M E S D E F E B R E R O 

PñES-UPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

O B L I G A C I O N E S 
TOTALES 

Pesetas 

1° 

2.
a 

3.° 

4.° 

§.° 

3.° 

7.° 

8.° 

9,°. 

10. 

11. 

Gastas del Ayuatamiento . . . . 3.476 44 

Palieía de Seguridad . 2.956 87 

Polieía urbana y rural , . . . , 3.815 83 

Instrucción pública . . . . 873 94 

Beneficencia 3.6á4 92 

Obras públicas . . . . 1«. 715 83 

Cerreecién pública . . . . • 505 20 

Mont«s.. .'. » 

(üargas y contingente provincial. — . . . . . . . 11.907 50 

Obras de nueva construcción . . > 

Imprevistos.. . . . . < , . . . » 

SUMA TOTAL. 28.998 53 

Aranjuez, a I o de febrero de 1923.—V." J8.° El Alcalde, Doroteo Alonso.— 
El Contador, José L.Peláez.—Aprobada en sesión del día 2 de los corrientes, 
Aranjuez, 3 de febrero de 1923.—El Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 408) 

B A N C O B E J S P A 8 A 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 77.888, de pese
tas nominales 28.000, en 4 por 100 in
terior, expedido por este Estableci
miento en 7 de enero de 1922 a favor 
de doña Dolores Moriaz e Iribe y doña 
Gregoria Ortega y Cristino, indistin
tamente, se anuncia al público por se? 
gunda vez pars que, el que se orea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde eldía 10 del actual, feoha de 
la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETIH OMOIAL de esta pro
vineia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido' dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad, 

Madrid, 20 de febrero de 1923. 
Por el Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
(A,—183). 

A V I S O 

El ayiso de venta del establecimien

to de ultramarinos, sito en esta Corte, 
calla de Argumosa, número trece, 
anunciado en este BOLETÍN en los días 
veintitrés, veinticuatro y veintiséis 
de febrero del corriente, ha quedado 
sin efecto; por lo tanto, no tiene vali

dez alguna. 
(A.—182) 

E D I T O R E S ' ' 

Este B O L E T Í N O F I C I A L desea 
contratar la composición y ti

rada del Censo electoral de Ma

drid y su provincia, desde uno 
a cinco.añoa, con o sin papel. 

Se compone de 3.500 planas 
próximamente y 400 ejemplares 
de tirada. 

Ofertas en esta Administra

ción, Peligros, 3 . 

1МРЙЕК'/А vuovvsoiAU~-Fm»cÁrrai si 


